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Ministerio Je AéríEullnra 
Instiluto de Fomento de la Producción de 

Fibras Textiles 

Anunciando concurso-qposición para 
la provisión de una plaza de oficial 
administratwo y de contabilidad del 

Servicio del Lino, en León 
Existiendo una vacante de Oficial 

Administrativo y de Contabilidad en 
el Servicio del L ino , con residencia 
en León, dotada con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas y los quinquenios 
que reglamentariamente se establez
can, de conformidad con lo dispues
to en el art. 46 del Reglamento de 
este Instituto lecha 5 de Diciembre 
de 1942 (Boletín Oficial del Estado 
del 9 del mismo mes), se ha acorda
do proveerla por concurso - oposi
ción < con arreglo a las siguientes 
bases: 

La instancia solicitando tomar 
Parte en el concurso, se di r ig i rá de
bidamente reintegrada, juntamente 
^on los correspondientes documen-
t(?s. al Sr. Ingeniero Director de l Ser
íe lo del L ino , Avenida de Roma, 
^ m . 42, León, durante todo el co
mente -mes de A b r i l ""y Mayo si
miente. 

Es necesario ser E s p a ñ o l y de 
flad comprendida entre los 20 y los 
$ ^ños cumplidos antes del ú l t i m o 
la de ios seña lados para la 
ción de solicitudes, no 

j^tecto físico que imposib i l i 
i^Peño de la función v no 

presen-
padecer 

lite el des-
ln ^ - - ^ i a i u i i ^ i u n y no hallarse 
.^paci tado para el ejercicio de 
^gos públ icos , todo lo cual h a b r á 
^ acreditarse con los respectivos 
la Amentos que se a c o m p a ñ a r á n a 
U^staticia, o sean,-certificado de 

ClIniento, de antecedentes penales. 

facultativo o méd ico de no padecer 
enfermedad contagiosa n i tener de
fecto físico que le^inrpida o imposi-
bil i te el de sempeño de la función, y 
dec la rac ión jurada de no estar inca
pacitado para el ejercicio del cargo 
y de no haber sido sancionado en 
ninguna dependencia del Estado, 
Provincia ,Municipio n i otra entidad, 
como consecuencia de d e p u r a c i ó n 
de la conducta polí t ico-social . Se 
u n i r á t a m b i é n la cert if icación de 
adhes ión al Glorioso Movimiento 
Nacional, los documentos justifica
tivos de los t í tulos y mér i tos que tu
viesen, asi como los que acrediten 
las condiciones que r e ú n a n , si ale
gasen tener derecho a las preferen
cias dispuestas en la Ley de 25 de 
Agosto de 1939 y Decreto de 7 de 
Mayo de 1942, sobre Caballeros Mu
tilados, Ex-combatientes, División 
E s p a ñ o l a de Voluntarios, etc. 

Los ejercicios o exámenes de apti
tud, t e n d r á n lugar en León en las 
Oficinas del Sprvicio del Lino, Ave
nida de Roma, n ú m . 42, después de 
transcurrido el plazo establecido por 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 6 de Marzo de 1942, de tres 
meses a contar de la fecha de publ i 
cac ión de la convocatoria en el Bale-
Un Oficial del Estado, en el día y 
hora que se a n u n c i a r á oportuna
mente por medio de la prensa local 
de L e ó n r T cons is t i rán en practicar 
ante el Ingeniero Director, asistido 
del Perito Agrícola afecto al Servi
cio, un ejercicio de mecanograf ía , en 
el que se ap rec ia rá la ortografía, 
exactitud, presen tac ión y velocidad 
del trabajo; un examen oral sobre 
cultura general y organ izac ión ad
ministrat iva elemental; un ejercicio 
prác t i co sobre r edacc ión de docu
mentos m á s frecuentes en las Ofici-

n a s r P ú b l i c a s , como son: instancias, 
certificaciones, actas, oficios, n ó m i 
nas, cuentas de dietas y gastos de 
locomoción , cuaderno de fo rmac ión 
de expedientes, etc., y finalmente, 
un ejercicio de contabil idad que 
consis t i rá en el desar ro l ló y resolu
c ión dentro del tiempo que se seña^ 
le, de los supuestos y problemas que 
sobre esta materia se e n v i a r á n por el 
Jefe d é l a Sección Central de Conta
bi l idad, cuyo ejercicio, una vez prac
ticado, se r emi t i r á en sobre cerrado 
y lacrado a la Secretar ía General del 
Instituto, juntamente con los docu
mentos presentados por cada con
cursante, y la cal if icación que mere
ciesen, a ju i c io del Director del Ser
vicio, los de mecanograf ía , cul tura 
general y materia administrativa, 
para la calif icación y reso luc ión de
finitiva deL concurso, contra la que 
no c a b r á recurso alguno. , , 

Madrk i , 16 de A b r i l de 1943. — 
E l Subsecretario Presidente, Carlos 
Rein. 

Administración preráeíal 
Cuerno Nacional de Ingenieros 

de Minas 
A N U N C I O 

Las operaciones de reconocimien
to y en su' caso d e m a r c a c i ó n , que 
empeza rá a practicar el personal fa
cultativo de este Distrito Minero de 
León, en los d ías y minas que a con
t i nuac ión se expresan: 

Del 17 al 24 de Mayo, Primera De
mas ía a Constancia n ú m . 9.766, de 
mineral de antracita, sita en t é rmi 
no de Quintana de Fuseros, Ayun* 
tamiento de Igüeña, Registrador, don . 
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Dionisio González Miranda, vecino 
de León. MinafTcolindantes, Cons
tancia n ú m . 5.637; Rosario n ú m . 8684 
y Rosario 2.a n ú m . 8.774. 

Del 18 al 25 de Mayo, Primera De
mas ía a Rosario n ú m . 9.773, de mine
ral de antracita, sita en t é rmino de 
Quintana de Foseros, Ayuntamiento 
de Igüeña . Régis t rador , D. Eugenio 
M o d r o ñ o Alonso, vecino de León. 

Lo que se anuncia en cumpl imien
to del a r t í cu lo 31 de la vigente Ley 
dé Minas, advirtiendo que las opera
ciones serán anunciadas otra vez si 
por cualquiera circunstancia no pu
dieran dar pr incipio en los días se: 
ñ a l a d o s . 

León, 4 de Mayo de 1943.—El Inge
niero Jefe, Celso R. Arango. 

lefitiii de Obras MMm 
M la proiíDEía de León 

A N U N C I O 
Don Faustino V i g i l Bernardo, en 

nombre de la «Minero Siderúrgica 
de Ponferrada S. A.» solicita autori
zac ión para atravesar la carretera,de 
León a Caboalles en su K m . 88, liec-
tóme t ro 7? con una tuber ía . 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce días háb i les contados a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, en el Juzgado Mu
nicipal de Vi l l ab l ino , ún ico t é r m i n o 
donde radican jas obras, o en esta 
Jefatuia en la que estará de mani
fiesto la instancia al púb l i co en los 
d ías y hoias hábi les de oficina. 

León, 3 de Mayo de 1943.—El In 
geniero Jefe P. A. , F. Roderos. 

N ú m . 244.-23,00 p ías . 

MfflíBísíraíión de lustícia 

Barrios y como representante legal 
de su esposa D.a Balbina Valcarce 
í lodr iguez , mayores de edad y veci
nos de Lombi l lo , se a c u d i ó ante este 
Juzgado a medio de escrito, en el 
que haciendo uso del derecho con
cedido en el a r t ícu lo 1.633 y d e m á s 
concordantes de la Ley de enjuicia
miento c iv i l , promueve interdicto de 
adquir i r la posesión, el que funda
menta en lo siguiente: Hechos.—Pri
mero. — D.Pedro-Celestino Rodríguez 
Alvarez, pá r roco y "vecino que fué 
de Riego de Ainbroz, perteneciente a 
este partido jud ic i a l , que era pá r ro 
co, falleció en el Ayuntamiento de 
Molinaseca, el día veinticuatro de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y cinco, bajo testamento otorgado 
ante el Notario de la ciudad de As-
torga, D. Gonzalo González de Caso, 
el día veintinueve de* Enero de m i l 
novecientos diez y nueve. Este he
cho está comprobado con la copia 
de dicho testamento, expedida por 
el Notario autorizante, de la certifi
cación del Registro de actos dé 
ú l t ima voluntad y de fecha Vein
tinueve de Agosto de m i l nove 
cientos cuarenta y uno y el otro par
ticular de este hecho cón la certifi
cac ión de la insc r ipc ión de defun
c ión .de dicho Sr. Rodr íguez Alvarez, 
procedente del Registro c iv i l de Mo- dríguez. Var()r,"cincuenta"pesetas 
linaseca, la que tiene fecha diez y 
seis de Noviembre de 

Jñzgado de primera instancia 
de Ponferrada 

Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 
de primera instancia en funcio
nes accidentales de la ciudad y 
partido de Ponferrada, 
Hago púb l i co : Que en el interdicto 

de adquir i r la poses ión, instado por 
el Procurador D. José Pacios Bello, 
en la represen tac ión de D. Isidro 
Vázquez Barrios y su esposa d o ñ a 
Balbina Valcárcel Rodríguez, ambos 
mayores de edad, propietario y sus 
labores, domiciliados en Lombi l l o , 
de este partido, y de cuyos autos se 
h a r á suficiente menc ión , se d ic tó el 
auto del tenor l i teral que sigue: 

«Auto.—En Ponferrada. a nueve 
~de Enero de m i l novecientos cua
renta y tres. 

Resultando: Que por el Procura
dor D, José Pacios Bello, en nombre 
y r epresen tac ión de Isidro Vázquez 

teneciente a la casa por el Este y Sm-
y Oeste y al Norte, calle pública 
este terreno linda por el Este corí 
tierra de Oliólo Macías; Sur, Gelsa 
Rodr íguez Sánchez y O. con casa de 
Ulpiano Rodríguez Sánchez . Su va
lor cuatrocientas pesetas. 

2. ° Una Cortina en Vinas Bellas 
de veintiséis áreas,, l inda: al Norte* 
Severino Nogueiras y Margarita Mar
t ínez; Oeste y Sur, Dosindo N . y Ra. 
tael Macías y al E. camino. Su valor 
cien pesetas. 

3. ° Otra en Navarega, de setenta 
cent iá reas ; l inda al Este, con senda-
Norte, Marina, y Oeste, cortina de 
Manuel García . Valor, veinticinco 
pesetas.-

4. ° Un prado y poula donde lla
man Belaira, de tres ferrados largos 
de sembradura; l inda al Este, Seve
ro Nogueira; Sur, camino y Francis
co Monteagudo. Tiene tres castaños. 
Valor, ciento cincuenta pesetas. 

5. ° Una cortina en Habais, de 
i tres áreas; l inda Este, tierra y viña 
i de Juan N.; Norte, Adelida García; 
Sur, herederos de Juan García. Va
lor, veinte pesetas. : 

6. ° Octava parte de la tierra Las 
Cliairas; l inda a l Este, cas taños de 
Fran cisco Alvarez; Norte y Sur, ca
mino; Oeste, herederos de José Ro-

m i l novecien 
tos treinta y cinco. —Segundo: En el 
testamento bajo el que m u r i ó el se
ñ o r Rodríguez Alvarez, se lee: «Se
gundo: Declara carecer de her. deros 
forzosos y puede disponer libremen
te dé sus bienes.—Tercero: Instituye 
ún ica y universal heredera en pro
piedad de todos sus bienes, derechos 
y acciones a su sobrina Ba íb ina Val
carce Rodríguez, hija de su hermana 
D * Asunción^ y D. Antonio Valcar
ce.—Tercero: Entre los bienes here
dados en v i r tud del testamento ante
dicho, están los que fueron propios 
del testador D. Pedro, heredados a 
su vez de sus padres D, Jesús y doña 
Javiera, los que le t rasmi t ió D. José 
Rodríguez y la pens ión patr imonial , 
que el t í tulo de o r d e n a c i ó n sacerdo
tal del presbí tero Sr . J lodr íguez A l 
varez, que fueron de su tía D.a Josefa 
que constan en los adjuntos docu
mentos.—Cuarto; Todos los bienes 
que pertenecieron al D. Pedro Celes
t ino Rodr íguez Alvarez, fueron obje
to de a p r o p i a c i ó n injustificable por 
los que especificaremos después.— 
Las fincas a que se refiere este ínter-
dicto son las siguientes: 

1.° Casa nueva en la calle de 
Otero del pueblo de Langullo, Ayun
tamiento de Manzaneda, partido j u 
dicial de Puebla de Trives, provin
cia de Orense, edificada en el sitio 
llamado «Corral Nuevo», de once 
metros de extensión la edificación 
por la calle Sur y Norte y trece me
tros por los aires Este y Oeste, con 
el Naciente, l inda: con terreno per-

7. q Otra octava parte de la tierra 
de Terrizolo, de quince ferrados, y 
es la suerte del Norte, o rnejor dicho 
la segunda empezando por dicho 
punto, y linda con otras partes ad
judicadas a herederos de José Ro
dr íguez Valor, quince pesetas, 

8. ° Tierra en Santa Ana (o troci-
to), junto a la Capilla, de cinco 
áreas ; l inda al Norte y Sur, con 
tierra de Antonio Calvo; Este, de 
Leandro Rodríguez, Su valor, diez 
pesetas, 

9. ° Un soto con seis pies, o Tor-
gal, de seis áreas; l inda al Este y 
Oeste, herederos de Juan García; 
Sur, Antonio Vázquez, Valor, cua
renta pesetas. 

10. Otro soto o poula con cinco 
cas t años y encinas, en Bouzó, de 
tres ferrados; l inda por Este, here
deros de Eleuterio Alvarez; Sur, po-
zas de Bouzó; Oeste, Severo Noguei
ra, antes María Rodríguez; el Bouzo 
es t é r m i n o de Langullo, Valor, cien
to cincuenta pesetas, 

11. Un retazo v iña o majuelo a 
Velaira; l inda por Este y Sur, Í Í D ^ 
de Josefa Rodríguez, y Norte y Oeste, 
camino y prado de J o a q u í n Rodri' 
guez. Valor, setenta pesetas. . 

12. Bodega en Ríoseco, de plaf»* 
baja; l inda Este, herederos de B i j ^ 
r ión Herbella; Norte, terreno de ' 
nuela Rodríguez, y Oeste, con ^0 s 
ga de la misma, y Sur, con teríefor 
y bodega de José Rodríguez. Val > 
ciento setenta y cinco pesetas. 

13: Un prado j m Sontos, la tev 
cera parte de la suerte del ^ur,(j'e 
l inda al Norte, con herederos 
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ié Rodríguez; Sur, con los mismos; 
ite, herederos de Licerio López, y 
;ste, senda. Su valor, ciento ochen-
pesetas, 

14. La octava parte del prado 
ilde Sendas, de sesenta y cuatro 

reas, y es, de las seis suertes que se 
dcierqn arriba, la ^tercera, pr inc i -
iando por el Este; l inda Sur, ca
lino, y por los d e m á s aires, con he
nderos de José Rodrígez. Su valor, 
larenta pesetas. 
15. Una cuarta parte en valor de 

jete áreas de huerta y p'oula en 
«'alie, proindiviso con sus herede

ros Victorina, . Jo sé y Catalina. Va
lor, veinte pesetas. 

16. Una cuarta parte en valor de 
• diez y siete áTeas sesenta y cuatro 
centiáreas de cortina o cortina o 
Pórtelo de Vila , y es la suerte del 
Este, con un cas taño; l inda al Norte, 
con herederos de Manuel Alvarez; 
Norte y Sur, camino; Oeste, Manuela 
Rodríguez, ocupando^medio metro 
menos que los otros, por razón del 
castaño. Valor, noventa pesetas. 

17. La mitad de la corina del te
rreno llamado Resio o de la Hera, y 
es la suerte jun to a la casa nueva, 
unida a la que tiene el mismo inte 
rasado D. Pedro Celestino Rodríguez 
por el Sur, de treinta y seis_centi-
áreas de superficie; l inda al Norte, 
herederos de José Rodríguez; al 
Este, la casa nueva, y Oeste m á s 
casa de herederos de José Rodr í 
guez. Valor, quince pesetas, 

18. Una tercera parte del Soto 
Grande de Formigueiro, y es la suer
te del Norte, con doce pies de casta
ño (diez en una fila y los dos de en
cima de la segunda fila); l inda al 
Este y Sur, herederos de José Rodrí
guez; Oeste, camino, , y Norte, Mar
tina Estévez, Valor cien pesetas. 

19. -Otro sotó con seis pies en As 
Chairas, de ocho áreas; l inda al Esté , 
Manuel Benéitez; Sur y Norte, Ma
nuela Rodr íguez . Valor, sesenta pe
setas. 
( 20. Una poula a Vileira, de tres 
áreas y cincuenta y tres cent iá reas ; 
nada al Este, herederos de José Ro
dríguez; Sur, herederos de José Mar
tínez; Oeste, prado de Amparo Ro
dríguez; Sur, herederos de José Ro
dríguez, Valor, cuarenta pesetas. (Se 
entiende que es la po rc ión de Pedro). 

21. Una suerte de v iña en Ri-
Snián, conocida por la m á s cerca a 
^ bodega de Navarega. Valor trece 
Pesetas. 
p, 22. La octava parte de Poula en 
^stivido, de las cuatro de arriba la 
QQI Norte; y l inda: al Este, camino; 
^llr y Este, herederos de José Rodr í 
guez y Norte, herederos de Santiago 

ega. Valor treinta pesetas. 
. 7 ^ . La mitad del L a b r a d í o a Cal-
3eira, con tres cas taños , es la suerte 
p encima de veinticuatro áreas ; y 
yQda: al Este, herederos de Manuel 

0Pez; Oeste y Norte, herederos de 

Manuel Macias y Sur, Manuel. Valor 
sesenta pesetas. 

24. Una tercera parte de la Poula 
Grande de Airela, proindiviso con 
sus hermanos José y Catalina; y l i n 
da al Este, con Teresa F e r n á n d e z ; 
Sur, camino y Oeste, con Benigno 
Pérez Bembibre. Valor veinte pe
setas. 

25. 
á reas 

Poula o San Antonio, de seis 
veintinueve cent iáreas ; l inda 

al Este, con herederos xle Antonio 
Rodríguez; Sur, José Mart ínez v Nor
te, c o n x E s t e b á n Rodr íguez . Valor 
diez pesetas. 

26. Otro Poulo o Rebledo, de seis 
áreas; l inda al Este, con Domingo 
Diéguez; Sur, soto de Bernardo Dié-
guez; Oeste, Antol ina Calvo y Norte, 
José Benito Vázquez. Valor veint i 
cinco pesetas. 

27. Una tercera parte de la A lamá 
de Emedio, sita en la Barreira, tér
mino de Mormentelos, proindiviso 
con Camilo y Asunc ión Rodr íguez , 
Valor treinta pesetas, 

28. La mitad de la casa pajera y 
porc ión del Norte, de planta baja; 
l inda al Este, con Manuela Rodr í 
guez; Sur, con la otra po rc ión de 
herederos de José Rodríguez; al Oes
te, o sea entrando, con servidumbre 
de la misma casa y Norte, cortina 
de herederos de José Rodríguez. Va
lor ciento cincuenta pesetas. 

29. Una cortina entre los cami
nos de Vinas Bellas, de siete áreas y 
sesenta cent iáreas ; l inda al Este, ca
mino; Sur, m á s de Pedro Celestino; 
Geste y Norte, camino. Valor-c ien 
pesetas, 

30. Una huerta en Vil le i ra , la 
atraviesa del fondo, de un áréa se
tenta y dos cent iáreas ; l inda al Este, 
con herederos de José Rodr íguez; 
Sur, Amparo Rodríguez; Oesie y Nor
te, herederos de José Rodríguez, Va
lor sententa pesetas. 

31. En la misma huerta Vi l le i ra , 
la mitad de otra travoesa por la de 
arriba, hacia el Poniente; l inda a to
dos los aires con herederos de José 
Rodríguez. Valor cincuenta pesetas. 

32. L a b r a d í o a Putaria, de nueve 
áreas y once cent iáreas ; l inda al Nor
te, con Leandro Rodríguez; Sur, he
rederos de Bernardo Diéguez; Este, 
Santiago Vega y Oeste, Francisco 
Jáñez . Valor quince pesetas. 

33. Otro o Extremadioro, de siete 
á reas treinta y cinco cent iá reas ; l i n 
da al Este, Domingo Diéguez; Sur, 
Claudio Rodríguez; Oeste, Pablo No-
guira y Norte, Manuel Garc ía . Valor 
treinta pesetas. 

34. Otra veira de cuatro á r e a s , 
cuyos lindes se ignoran. Valor cinco 
pesetas. 

^ 5 . Soto con cuatro pies en Val -
de Diego, de seis áreas y veintiocho 
cent iá reas ; l inda Este y Sur, con 
Poula de José López; Oeste, Hi lar ión 
Herbella y Norte, con Diego Be
néitez. Valor sesenta pesetas. 

36. Otro con cuatro pies m á s 

arriba en Valde Diego, de seis á reas 
y ochenta cent iá reas ; l inda al Este, 
camino; Sur, soto de José Benito. 
Valor treinta pesetas.' 

37. Un cas taño con su terreno en 
el arroyo de V a l d e c a b a ñ a s ; l inda 
por el Este, camino; Sur, con soto 
de herederos de Pedro Monteagudo; 
Oeste, el arroyo y Norte, herederos 
de Antonio Guerra. Valor diez pese
tas. * ' 

38. Otro con tres pies en F o r m i 
gueiro, de siete áreas cincuenta cen
t iáreas; l inda al Sur, Remedios Dié
guez; Oeste y Norte, herederos de 
Pedro Monteagudo. Valor cuarenta 
pesetas. - c 

39. Una v iña a Vallera (hoy Pou
la), de cuatro jornales; l inda a todos 
los aires con herederos de José Ro
dríguez. Valor veinte peseías. 

40. Poula a Veleira, de un jo rna l ; 
l inda al Oeste, camino; Norte, Do
mingo Diéguez. Valor siete pese
tas. 

41. Dos sextas partes de terreno 
en Resio, o sitio Medeiros, es decir, 
de seis parcelas,.lleva por derecho 
hereditario y cesión de su tía Tere
sa, el Don P. Celestino Rodr íguez , 
cinco; l indando éstas dos m á s del 
mismo por el Este y Sur; al Oeste y 
Norte, con herederos de José Rodr í 
guez. Valor cincuenta pesetas. 

42. Mitad de huerto, antes Majar, 
proindiviso, al sitio de Petada, con 
otra mi tad que lleva el mismo. Valor 
cincuenta pesetas, 

43. Huerto en Rioseco, de un á rea 
y cincuenta cent iáreas ; l inda al Este, 
Sur y Oeste, camino y Norte, Dosin-
do López . Valor sesenta pesetas. 

44. Soto con tres pies de c a s t a ñ o 
en Formigueiro, de cinco áreas ; l i n 
da al Este, con herederos de José 
Rodr íguez , los otros linderos se pre
c i sa rán . 

45. Viña en Paneda, de tres j o r 
nales; l inda al Este, Sur yJSorte, ca
mino y Oeste, Ventura García . Valor 
sesenta pesetas. 

46. Mitad de un huerto en Peta
da, de dos á reas y cincuenta centi
áreas ; l inda al Este, camino; Sur y 
Oeste, herederos de José Rodr íguez 
y Norte, Casiano Monteagudo. Valor 
cuarenta pesetas. 

47. Una tierra con un cas t año a 
Caldeira, de diez áreas ; l inda al Es
te, herederos de Florencio López ; 
Sur, herederos de Eleuterio Alvarez; 
Oeste, herederos de Pedro Montea
gudo y Norte, Alejandro Rodr íguez . 
Valor cuarenta pesetas. 

48. Un tojal en Robledo, de seis 
á reas y treinta cent iá reas ; l inria al 
Este, Casiano Monteagudo; Sur, he
rederos de José Benéitez; Oeste y 
Norte, herederos de Bernardo Dié
guez. Valor treinta pesetas. 

49. Otra porc ión en Resio o Cor
tina de la Era de Majar, de sesenta 
cent iá reas ; l inda al Este, con m á s de 
D. Pedro Celestino; Sur y Oeste, coa 



casa y tierra de herederos de José 
Rodr íguez y Norte, con calle púb l i 
ca. Valor cuarenta pesetas. 

50. Una Poula a Vil le i ra , de diez 
áreas; l inda al Este con Victoria Ro
dríguez; Sur*prado de herederos de 
José Rodr íguez y Norte, con Fran-
tíisco Garujo. Valor quince pesetas, 

51. Prado y dos retazos de Poula, 
o BaoT de Cuarenta áreas; l inda Este 
y Sur, con José Benéitez; Sur, con la 
ÍPoula, l inda con José das Pédras ; 
Norte, l inda la P o u í a con v iña de 
Requejo; Norte con prado de Ma
nuel Benéitez, con éste l inda p'rado 
y Poula. Valor doscientas pesetas. 

Todos los descritos bienes están 
sitos en t é r m i n o del Ayuntamiento 
de Manzaneda, p u é b l o de Langullo, 
a excepción de la seña lada con el 
n ú m e r o 27, que lo está en el de Mor-
mentelos, pertenecientes al Partido 
jud ic i a l de Puebla de Trives. Y des
pués de alegarlos fundamentos de 
derecho que extimo pertinentes y de 
alegar la competencia de este Juzga
do, de conformidad a la regla 14 del 
a r t í cu lo 63 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l , por pertenecer a este 
Partido el pueblo del domici l io del 
finado, termino Suplicando: Que te
niendo por presentado el escrito con 
los documentos que a c o m p a ñ a , se 
sirva tener por interpuesto el inter
dicto de adquir i r las descritas fincas 
y mandando practicar la in fo rmac ión 
testifical que ofrece, acordar se Con
fiera a D. Isidro Vázquez Barrio, 
como representante légal de su es
posa D.a Balbina Valcarce Rodr í 
guez, la posesión de las descritas fin
cas, dándose l a en la finca primera 
en nombre y voz de las demás , ha
c i é n d o s e l o s requerimientos oportu
nos.—Por medio de otro-si, dijo: Que 
perteneciendo el pueblo de Langullo 
al Juzgado de Puebla de Trive, se l i 
brase el oportuno exhorto a fin de 
que le dé poses ión y se hagan los re
querimientos oportunos. Asimismo 
intereso por medio de otro-si: Que 
en el despacho acordado d i r ig i r a 
Puebla de Trives, y una vez dada la 
posesiónase haga saber y se requiera 
a los llevadores de las fincas, todos 
ellos residentes en el pueblo de Lan
gullo: D. Aurelio Rodr íguez Sánchez , 
mayor de edad, labrador; D.a Celsa 
Rodr íguez Sánchez , soltera, sin pro
fesión; D, Gui l le rma Rodríguez Her-
bella; D. Luis Rodr íguez Sánchez , 
mayor de edad, labrador y D. Pauli
no Monteagudo, mayor de edad, ca
sado con D.a Asunc ión Rodríguez, 

Resultando: Que, admit ido el es
cri to, se señala día y hora para la 
p rác t i ca de la in fo rmac ión testifi
cal previa, declarando 1-os testigos 
D. Guillermo Rodr íguez Rodríguez, 
mayor de edad, labrador y vecino 
de La~Madroa, Ayuntamiento de 
Manzaneda, partido jud ic i a l de Pue
bla de Trives; D. Luis Rodr íguez 
Herbella, mayor de edad, labrador y 
d é l a misma vecindad; D. Manuel 

Hurtado Alonso, mayor de edad v 
vecino de Lombi l lo , y D. Edu 
Rodr íguez Novo, t a m b i é n ma> 
edad y de la misma vecindad qi 
anterior, los cuales manifestaroik» 
ciertos los hechos expuestos en 
escrito in ic ia l , y constarles no se 
hallan pose ídas a t í tulo de d u e ñ o 
por persona alguna, y que las apro
vechan varios vecinos de Langullo 
sin conces ión de los actores. 

Considerando: Que h a b i é n d o s e 
justificado los requisitos y acompa
ñ a n d o los documentos hacen rela
ción los a r t ícu los 1.633 y siguiente 
de la Ley de Enjuiciamiento Civ i l , 
es procedente acceder a lo interesa
do en el escrito in ic ia l y acordar se 
les dé la posesión jud ic i a l de las 
fincas a que el mismo se contrae, 
todo ello sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, como así lo previene 
el a r t ícu lo 1.637 de la citada Ley 
ri tuaria. 

Vistos los a r t í cu los citados y los 
d e m á s de ap l i cac ión . \ 

S. S., por ante m i , el Secretario, 
dijo: Que p roced ía otorgar la pose
sión de los bienes a que se hace re
lación, y sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, a D. Isidro Vázquez 
Barrios, mayor de edad, labrador y 
Vecino de Lombil los , y como legal 
representante de su esposa D.a B a k 
bina Valcarce Rodríguez, la que le 
sejá dada por el Agente Judicial 
correspondiente y por él ante el ac
tuario en vos y nombre de los de
más , en la primera de ellas, y hacer 
los requerimientos interesados a las 
personas clesignadas en el escrito 
in ic ia l , y aquellas otras que se seña
len por el interesado en dicho acto. 
Para el cumplimiento de lo acorda
do, r emí t a se el oportuno exhorto al 
Juzgado de igual clase de Puebla de 
Trives, y au to r i zándose al presen
tante del despacho' para intervenir 
en su diligenciamiento y a que se le 
dé la posesión acordada en nombre 
del interesado, si no se presentare 
personalmente. 

Así lo aco rdó y firma el Sr. Juez 
de Primera Instancia en funciones 
de esta ciudad, D. Ignacio Fidalgo 
Mart ínez , de todo lo cual doy fe.— 
Ignacio Fidalgo.—Ante m i : R o m á n 
Rodríguez. —Rubricados». 

Posesión, que se otorgó en el pue
blo de Langullo, t é r m i n o munic ipal 
de Manzaneda, del partido de Pue
bla de Trives, el d ía cuatro de Fe
brero ú l t imo , en la persona del pro
pio D. Isidro Vázquez Barrios, legí
t imo representante de su esposa 
D,a Balbina Valcarce Rodcíguez, 

Y hab i éndose dispuesto con esta 
fecha hacer púb l i ca esta posesión, 

jen concordancia con lo que dispone 
' el a r t ícu lo 1.640 de la Ley de Enjui -
; ciamiento Civ i l , se verifica, a los 
efectos contenidos en el t í tulo de 
aquel cuerpo legal a que pertenece 
la mencionada disposic ión. 

en Ponlerra'da, a tres (Je 
m i l novecientos cuarenta y 

nació Fidalgo,—El Secreta-
Rodr íguez . 

Í-Am. 242.—550,00 ptas 

t lequisitona 
Arroyo Mart ín, Agustina, de 26 

años , soltera, sus labores, hija de 
Eduardo y Enedina, natural de Mo-
raleja del Vino (Zamora) que dijd 
habitar en Zamora, calle del Sepul-
ero n ú m e r o 14, h a l l á n d o s e en la ac
tualidad en ignorado domici l io y 
paradero, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado municipal , sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, el 
día 26 de Mayo p r ó x i m o a las once 
horas, para la ce lebrac ión de un 
ju i c io de faltas que viene acordado 
contra la misma por hurto y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su deíensa: 

Y para que sirva de c i tac ión a la 
denunciada Agustina Arroyo Martí
nez, expido y firmo 4a presente en 
León a 30 de Abri l , de 1943.—El Se
cretario, Jesús Gi l , 

Comandancia le Marina de Vlgo 
Relación nominal y filiada de los, 

individuos nacidos en la provincia 
de León durante el a ñ o 1924 que es
tando inscriptos en este Trozo han 
sido alistados para el servicio de la 
Armada en el presente a ñ o para el 
reemplazo de 1944, los que deben ser 
excluidos del alistamiento del Ejér
cito. 

José Luis Gago Crespo, hi jo de Fe
lipe y Elo ína , natural de Joarilla de 
las Matas, nac ió el 21 de Febrero de 
1924, 

Vigo, 24 de Abr i l de 1943—Elr Co
mandante de Marina , Luis Piñero. 

ANUN-GÍO PARTICULAR^ 

AGUAS B E LEOtf, ^ A. , 
Por acuerdo del Consejo de Admi

n is t rac ión de esta Sociedad, se con
voca a Junta General ordinaria de 
señores Accionistas, que se celebrará 
en Oviedo, calle de Mendizábal , 1-3.°^ 
el d ía 23 del corriente mes, a las doce 
de la m a ñ a n a , a fin de examinar, y 
en su caso aprobar, el balance, cuen
tas. Memoria y d i s t r ibuc ión y apli
cac ión de beneficios correspondien
tes al año social de 1942, y de los 
d e m á s asuntos que de conformidad 
con el art. 19 de los Estatutos Socia
les son de la competencia de ia 
misma. 

Para la asistencia a dicha Junta» 
emis ión de votos y d e m á s derechos 
de los señores Accionistas, se ajus
t a r á n a las disposiciones de los Ests 
tutos sociales. ^.t 

Oviedo, 5 de Mayo de 1943. 
Presidente del Consejo de Admin1 
t-^^ ' _ ^ r i Guisasola. 

\ f \ N ú m . 254.-24,00 ptas-. 


